
Número 55. Miércoles 9 de Marzo Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCllIPCIÚN.
«rr. JF* r t:'

Por un mes .......................2 pesetas
Por tres ídem ........................5’50 »
Per seis ídem......................10’50 »
Por un año......................20’50

Por un mes 
Por 1res Idem. 
Por seis Idem 
Por un año.

.2’50

.12’50 

.24

pesetas

H jmere suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 o 3>j 13 X d I c5 isar.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1." del Código civil.),

SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros,
SS. MM. el Rey y la Reina. Re

gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
gin novedad en su importante salud.

GOBBNOC'B

En el día de hoy se remite al 
Exemo. Señor Ministro de la Go
bernación el recurso interpuesto 
por la vecina de Alesanco doña 
Santos Diez, alzándose delapro- 
videncia de este Gobierno que 
confirmó otras del Alcalde da di
cho pueblo por la.s que imponía 
à la recurrente varias multas por 
postoreo abusivo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. ‘26 del 
reglamento de Procedimiento ad
ministrativo vigente.

Logroño 5 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Siicaa’íSíí

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fermin 

Bañares y Diez, vecino de Haro, 
de profesión A bogado,y mayor de 
edad, se ha presentado á mi auto
ridad el día/- 19 de Febrero ulti
mó, una solicitud de registro de 
seis pertenencias con el título de 
Juana, de mineral de la segunda 
sección, en terreno situado en el 
término depa ciudad de Haro, pa
raje que llaman Las Campas, en 
la zona de San Felices; lindante 
al N., con monte del Estado y te
rreno de la viuda é hijos de Ba
ñares; al E., con el camino viejo 
de Miranda; al S., con terrenos 
de D.-'^ Saturnina García Cid, y al 
O.,con monte del Estado, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo Suroeste que form.a la 
casa titulada Venta de Lucán, hoy 
propiedad de viuda é hijos de Ba- 

fiares. Desde este punto á la pri
mera estaca al 'S., se medirán 500 
metros; de 1.*^ à 2.“ al O., cien 
metros; de 2.’ à S.®" al N., 600 
metros; de 3,^ á 4.® al E., cien 
metros, y de 4.®' á punto de par
tida cien metros.

habiéndosele admhido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
dó registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta días que pa
ra este efecto se fija en la ley y 
reglamento vigentes en Minería.

Logroño 5 de Marzo de 18ti8.
El Gobernador, 

Sèîcitvdo Torraja.

JUNTA PROVINCIAL
DR^ 

INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO
CIRCULAR

Previene la regla 8.® de la Real 
orden de 12 Enero de 1872, que los 
Sres. Maestros de las escuelas 
públicas de la provincia presen
tarán á las Juntas locales, dentro 
del mes de Abril, un presupuesto 
duplicado de los gastos del ma
terial y que este presupuesto será 
remitido á la provincial dentro 
del mes de Mayo por las Jun
tas locales, informando estas à 
continuación de aquellos lo que 
estimaren oportuno.

Habiéndose observado en años 
anteriores que bien sea por no 
haber presentado los Maestros el 
referido presupuesto en la época 
señalada, bien porque los Secre
tarios de los Ayuntamientos, que 
lo son á la vez de las precitadas 
Juntas no lo pongan al examen 
y despacho de estas no llegan à 
esta provincial sino después de | 
un largo plazo del reglamentario i 
dificultando con esta negligencia 
la buena marcha del servicio; en- j 
cargo á los Sres Maestros y á las j 
Juntas locales cumplan con toda - 
exactitud lo prevenido en la cita- ’ 
da Real orden, en la inteligencia ; 
deque exigiré la responsabilidad '

consiguiente á los que no lo hi
cieren en la forma que queda in
dicada.

Logroño 4 de Marzo de 1898,
El Gobernador Presidente, 

Si 3ca B«<8O Tai*paJ a.

MiGi$ter¡ode!Iacien(ia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Gobierno de V. M. 
no puede permanecer indiferente 
ante la afletiva situación creada 
á las clases qienesterosas por el 
alto precio del trigo, ni desaten
der las constantes reclamacio
nes de los pueblos, á fin de que 
se evite la carestía de esteartícu- 
lo de primera necesidad y se re
bajen los derechos arancelarios, 
facilitándose la importación de 
trigos extranjeros que supla la de
ficiencia de nuestros mercados.

La ley de 9 de Febrero de 1895, 
inspiraba en el deseo de procu
rar inmediato alivio à la produc
ción nacional, que sufría las con
secuencias de una baja extraor
dinaria en los precios, estableció 
para el trigo importado del ex
tranjero un recargo arancelario 
que se hizo extensivo á las hari
nas de trigo y á los salvados.

Dicho recargo debía aplicarse 
hasta 31 de Diciembre del expre
sado año, pudiendo prorrogarse 
el plazo si llegado aquel día, las 
circunstancias aconsejaban, á 
juicio del Gobierno, mantenerlo 
en vigor. Así lo estimó entonces, y 
lo estimaron también las Cortes 
después; por lo cual se sigue exi
giendo en las Aduanas el recar
go de que se trata, en virtud del 
Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1895 y de la ley de 30 de Ju
nio de 1896.

Dos. objetos se propuso la de 
9 de Febrero de 1S95; disminuir 
la importación del trigo extran
jero y elevar el precio del trigo 
nacional. Se siguió lo primero, 
según se hace constar en la ex
posición que precede al Real de
creto de 13 de Diciembre de 1895 
y demuestran las estadísticas de 
Aduanas. No se logró lo segundo 
á causa de la buena cosecha ob
tenida en la Península en 1894, 

de la imperiosa necesidad en que 
los agricultores se hallaban de 
vender las cosechas y de la in
fluencia ejercida por los reduci
dos precios de los mercados ex
tranjeros.

El carácter de las disposiciones 
mencionadas y las declaraciones 
hechas en la discusión de la ley 
de 9 de Febrero de 1895 demues
tran que no se trata de un régi
men arancelario permanente, si
no de una medida excepcional 
y transitoria debida á causas 
también excepcionales.

Ademas,las circunstancias han 
cambiado por completo. Las co
sechas no han sido abundantes 
en España en los dos años últi
mos, y los precios se han elevado 
de un modo considerable; y esto, 
unido al gravamen representado 
por los crecidos derechos que se 
perciben sobre el trigo, y ála ele
vación de los cambios sobre el 
extranjero, ha contenido la im
portación hasta anularla, ó poco 
menos, en los últimos meses. El 
resultado de tal estado de cosas 
es que el trigo se vende actual
mente en todos los mercados de 
España á precios elevadísimos, 
y las existencias son tan reduci
das que muchas provincias hay 
en el fundado temor de que no sea 
posible atender á las necesidades 
del consumo.

Pero, para remediar el mal 
presente, no basta, á juicio del 
Ministro que suscribe, la supre
sión de los recargos transitorios. 
Esta medida evitaría el alza del 
precio del grano, pero no influi
ría de un modo eficaz en la im
portación del trigo extranjero. 
El Arancel actual fija como dere
cho S pesetas por cada 100 kilos; 
y agregando el gravamen del 
cambio, que hoy se eleva al 34 
por lOJ, resulta dicho artículo' 
recargado en más de un 80 por 
100 de su valor; y por lo tanto, de 
imposible importación.

Las harinas han de seguir el 
mismo trato que el grano de que 
proceden, debiendo, por consi
guiente, suprimirse también res
pecto á ellas el derecho transito
rio y rebajarse el arancelario.

En cuanto al salvado, la reduc
ción del tipo arancelario no pare-
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ce precisa, si bien aconseja la 
equidad suprimir el transitorio. 
Al establecerse éste no se guardó 
la debida proporción, resultando 
muy superior al del trigo y hari
nas, por lo cual se deja subsisten
te el derecho de Arancel.

Las reformas que se proponen 
á V. M. regirán solamente ínte
rin el precio del trigo exceda de 
27 pesetas los 100 kilos, tipo que 
supera al considerado general
mente como remunerador, pues 
no es hoy el objeto del Gobier
no crear' una situación arancela
ria perpetua, sino atender á una 
necesidad apremiante. Por ello 
subordina la subsistencia de la 
rebaja al precio que rija en el 
mercado español, reservando al 
Parlamento fijar en definitiva los 
derechos arancelarios, y dándo
le cuenta también de las disposi
ciones ahora adoptadas á fin de 
que las conceda su aprobación.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á V. M, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1898.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 

Joaquín. López Puigeerver.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi AugustoHijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengoen decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Se suspende la 

exacción de los recargos arance
larios creados por la ley de 9 de 
Febrero de 1895 sobre el trigo, 
las harinas de trigo y los salva
dos.

Art. 2,® Los derechos arance
larios fijados por el trigo y hari
na de trigo se reducen transito
riamente á los siguientes: Trigo 6 
pesetas los 100 kilos; harina de 
trigo, 10 los 100 kilos. Estos dere
chos regirán ínterin el precio me
dio del trigo en los mercados de 
Castilla no sea menor de 27 pese
tas los 100 kilos; si descendiese 
de este tipo, el Gobierno resta
blecerá los derechos fijados en el 
actual Arancel. En tal caso nose 
entenderán restablecidos los de
rechos transitorios á que se re
fiere el articulo anterior.

Art. 3.’ Este decreto empeza
rá á regir en la Península y en 
las islas Baleares y Canarias des
de el día siguiente al de su publi
cación en la Gaceta de Madrid.

Art. 4.’ El Gobierno dará cuen
ta inmediata á las Cortes de las 
disposiciones contenidas en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Mar- 1 
zo de mil ochocientos noventa y 
ocho, I

MARÍA CRISTINA
El Ministro de HacienJa, 

Joaquín López Puigeerver.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Personal.

La Diputación provincial en se
sión extraordinaria del 1.® del 
corriente, celebrada previa con
vocatoria, acordó los siguientes 
nombramientos, fundados en las 
causas que se expresarán.

El de Director de los Estableci
mientos provinciale.s de Benefi
cencia, que se hallaba vacante 
por defunción de D. Pantaleón 
Sáenz Diez.

El de Regente de la Imprenta

El de Cajista de dicha Impren
ta con carácter de interino y que 
resulta vacante por el nombra
miento anterior.

El de Cirujano fijo del Hôpital 
provincial, vacante por renuncia 
de D. Cayetano Alelguizo; y

El de Cajero de fondos de 1.* 
enseñanza, vacante por falleci
miento de D. Juan del Pozo.

Los expresados notnbramien- ' Hada N.
tos fueron objeto déla convoca
toria inserta en el Bolktix oficial 
de la provincia/le 4 del mes de 
Febrero último.

Lo que se publica en este Bolu- 
TiN OFICIAL en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio^de 1890, 
Real orden de 12 de Mayo de 1891 
y á lo resuelto por la Diputación 
en la sesión que se expresa.

Logroño 4 de Marzo de 1898.— 
El Presidente, Pablo Q-arnica.—

provincial que estaba vacante por EI Diputado Secretario, Protasio
fallecimiento deD.A^enancio Alon
so.

CoiKÍSiÓil

Rueda.

RectifLcación

de logroío.

En el Boletín número 54, correspondiente al día de ayer, y al fi
jar el repartimiento del cupo que ha correspondido à la ciudad de 
Haro, aparece con el total de 35 hombres debiendo ser 36, en la si
guiente forma:

Para el Ejército 
de Cuba. Filipinas. Puerto Rico

Total 
Ultramar PeníiLSula Cupo total

12 5 1 18 18 36

Logroño 9 de Marzo de 1898.—El Presidente, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Ricardo de Francia.

SKCCíÓN JUDICIAL Jurisdicción de San Asensio.

Pías. Cts.-

4." Obra en «1 Monte, de 
tros obradas; linda N., Brau
lio Blanco; E., ribazo, y O,, 
Santiago Gaseo; tasada en 
noventa pesetas, y «e su
basta bajo el tipo de ss.s6nta 
y siete pesetas cincuenta 
eéntimo.s.................................

5,^ Otra en Santa Cruz, 
de tres obradas cinco cepas,

I ruóla; E. 
náudez;

Teodoro Negoe- 
, Saturnino Per- 
8., herederos de

67 50

Q’ 
k cuab 
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I mil ( 
f tiflg' 
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Don Santiago del Valle y Áldabalde, 
Juez de primera instancia del par
tido de Haro,
Hago saber: Que el luarfcea cinco 

do Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, ha de tener lugar en 
la sala Audiencia de esto Juzgado hr 
venta en públitía y segunda subasta 
de las fincas que se describen á conti
nuación y que fueron embargadas co
mo pertenecientes á la sucesión testa
da de D. Nicolás Fernández Yiar, 
vecino que fue de San Asensio, yen 
los últimos años do esta población, 
en ejecución de la sentencia dictada 
en el juicio declarativo de menor 
cuantía que contra la misma sigue el 
Procurador D. Romualdo G-ibaja, en 
nombre y como apoderado de D. Va
lentín Retes, en concepto de tutor de 
D.* Precedes Dolores Puente y Har- 
vías, sobro pago de cantidad proco- 
dente de préstamo, bajo las condi
ciones que siguen á las fincas, á 
saber:

1.® Una viña en Peraita, 
de cuatro obradas: linda E., 
Luis Ceballos; N., Doroteo 
Aguiriano; 8., senda de 
guardiviejo, y O.,.Gregorio 
López; tasada en sesenta pe
setas, y sais á la venta bajo 
el tipo do cuarenta y cinco 
pesetas....................................

’á.® Otra en el Brasqui- 
lez, de cuíitro obradas: lia
da N,, Quintín López; 8., 
Aquilino Diez; E. y O., 
Manuel María Abalo»; tasa
da en sesenta pesetas, y sale 
á la venta bajo el tipo de 
cuarenta y cinco pesetas.

3.® Otra en el Cerrado 
ó Cerro, de tres obradas 
treinta y acis copas: N. y 
O., el mismo D. Nicolás;

! Ramón Abalo.s, y O., Plá- 
í cido Dueñas; valuada en no- 
i venta pesetas, y se subasta 
i bajo el tipo do assentay sie- 
i te pasólas cincuenta cénti- 
; mo3..........................................

6.“ Otra viña de catorce 
obradas, al término de Pe- 

j ralta: linda N., camino del 
término; E., D. Manuel 
María Abalos; 8., Benita 
Áldama, y E., herederos de 
D. Podro Ruiz; tasada en 
cuatrocÍ0nta.s veinte pesetas; 
sale á la venta bajo el tipo 
de trescientas quince pese

tas.........................................
7.® Otra cu Valdeviñas, 

de ocho obradas: linda N., 
herederos de Ramón García, 
S., pasada; E. Mariano Aba
los, y O., Gregorio Abalo.s; 
tasada en doscientas pesetas, 
sale á subasta, bajo el tipo 
de ciento cincuenta pesetas,

8.® Otra en Valde 8an 
Miguel, do seis obradas: lin
da N., ribazo; S,, heredero.? 
d® Vicente Tobía; E., Ma
cario Blanco, y O., Nicoma- 
des Pérez; valuada en ciento 
cuarenta pasetas, se subasta 
bajo el tipo de ciento cinco 
pesetas.............................   .

9,^ Otra en Brosquilsz, 
de seis obradas: linda N., 
Paulino Fernández; 8,, sen
da de los Maestranzos; E., 
Pilar Samaniego, y O., Dio- 
nisi.^ Soto; tasada on ciento 
veint® pesetas, y sale á la 
venta bajo el tipo de noven
ta pesetas...............................

Condiciones.

67 50

f obre 
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45
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315

150

105

90

E-, 
D.*

Emeterio García; S., 
Pilax’ Samanisgo: va-

luada cri sesenta pesetas, y 
sale á subasta en cuarenta y 
cinco pesetas......................... 45 »

1."’ La subasta so celebrará on la 
forma ordinaria ó por pujas á la lian» 
y en ella so admitirán las proposicio
nes quo cubran las dos tareeras partes 
del tipo señalado á cada finca.

2.® Para optar á la subasta cada 
licitador depositará previamente ó en 
el acto una cantidad equivalente al 
diez por ciento del tipo señalado ála 
finca que licite, devolviéndose en el 
acto á los que no re.sulten rematantes 
y sirviendo á los que lo sean en par
te de pago del precio.

Advertencia.

No existon título.? de pertenencia 
pero en autos resultan datos bastantes 
para el otorgamiento de las escrituras 
do ventas, los que podrán consultar los 
lioitadores poro no tendrán derecho 
á exigir otros.
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Quien quisiere hac«r postura á 
cualquiera de las fincas descriptas, 
acuda el día y hora señalados al local 
jcl Juzgado donde aa admitirán las 
proposiciones que se hagan con arre
glo á derecho, rematándose en el pos
tor más ventajoso.

Dado en Haro á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—San
tiago del Valle.—^Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
obrante en loa autos de su razón, al 
que me romito. Y para su inserción 
en el Boletîx oficial de esta provin
cia en cumplimiento de lo acordado, 
expido el presento testimonio que fir
mo en Haro á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Ante 
mí, Pedro Balmaseda.

Don Carmelo Barrón, Juez municipal 
de esta ciudad de Logroño.
Hago saber; Que en los autos ver

bales civiles ejecutivos quo penden en 
este Juzgado municipal áinstanciade 
D. Emilio Cortés Vediolla, vecino y 
del comercio de esta ciudad, como 
apoderado do los Sres. Esteban y 
Sáenz, también vecinos y del comercio 
déla misma ciudad, contraD.*^ Bernar
dina M alum brea, vacina de la ciudad 
de Alfaro,- sobre pago de doscientas 
eiuciienta pesetas y costa». Por provi
dencia de este día, he acordado sacar 
á pública subasta las fincas que le han 
sido embargadas, y son las siguien
tes:

Pesetas.

Una finca rústica, nú
mero ciento veinticinco, en 
término de Medralejo, juris
dicción da Alfaro, brazal de 
Neinodín, do cabida treinta y 
seis áreas con treinta centi- 
áreas: lindante E., Manuel 
Galdamaj S., Manuel Llóren
te; O., Epifanio Orobio, y N., 
Blas Bello; tasada en venta, 
en trescientas sesenta pesetas. 360 

2.'^ Una casa habitación,si
ta on la calle llamada do Mi
lagro, en la población do Al
faro, número uno, de setenta y 
tres metros cuadrados do su
perficie con bajo, un piso y 
corral: lindante derecha, Leo
cadio Pereda’ izquierda y de
trás, José Ms.rqúiarán, inscri
ta al folio treinta vuelto, libro 
quinientos setenta de Alfaro; 
tasada en venía en quinientas 
setenta y cinco pesatas. . . 575

Dichas fincas ee hallan inscritas en 
el registro de la Propiedad del parti
do de Alfaro, sin queaparezcan cargas 
ni gravámenes contra las mismas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado municipal 
y ’U el de Alfaro cimultánoamenU el 
día veintiséis del mes de Marzo actual 
a las doce de su mañana.

Lo que .se anuncia al público por 
presente, advirtiendo que no se 

admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y c®n- 

eigno el diez por ciento de aquellas 
en la mesa del Juzgado previamente.

Dado en Logroño á tres de Marzo 
do mil ochocientos noventa y ocho.— 
Carmelo Barrón.—Por su mandado, 
Marcial Montalvo.

Don Marcelino Eduardo Q-arcia de 
Juan, Juez do primera instancia 
é mtruccíón de Calahorra.
Por el presente se hace saber: Que 

el día 18 do Marzo próximo á las on
ce de la mañana, en la sala d© 
Audiencias de este Juzgado y bajo 
las condiciones legales, se venderán 
en segunda y pública subasta los bie
nes que se describirán, radicantes en 
Ausejo, con el fin d© cubrir reaponsa- 
bilidades por resulta gubernativa im
puesta al Alcalde que fue de Ausejo 
D. Benito Plerráiz.

Pías. Cts.

1/ Cuarenta cántaras de 
vino común; en.................... 75 >

2.“ Una finca término , 
La Mata, jurisdicción do 
Ausejo, de dos fanegas seis 
celemines: linda N,, Manuel 
Fernández; M., Julián; S., 
Juan; O., Valentín Espino
sa, y P., ribazo; en.. . . 270 »

a.* Otra en dicha juris-.
dicción, término Las Cabe
zas, de dos fanegas: linda 
N., Ignacio Preciado; M., 
Valentín Martínez; O., ca
mino, y P., ribazo; en. . . 157 50

4.* Otra en igual juris
dicción y término, de ocho 
celemines: linda N., Gui
llermo Trifol; M., Gabino , 
Tejada; O., el'mismo, y P., 

i ribazo; en.............................. 31 50
Calahorra veinticiueo de Febrero 

de mil ochocientos noventa y ocho.— 
M. Eduardo García de Juan.—El 
actuario, Elias González.

Don Ignacio Alonso, Juez municipal 
en funciones de instructor de este 
partido.
Por el presente hago sabor: Que el 

veintiocho de Marzo próximo, á las 
once d© su mañana, en la sala xAudien- 
cia dó •ate Juzgado, tenora lugar la 
venta en pública subasta de las fincas 
siguientes sitas en jurisdicción de
Grañón.

Ptas. Cts.

1 .“ La décima quinta 
parte de una casa, en la calle 
del Caño, número? 1, qu® toda 
linda deracha entrando, otra 
de D.^ Escolástica Asenjo; 
izquierda, de D."" Benita y 
D. Inocencio Alonso; espal
da, corral de D. Nicas’.o Mar
tinez; valorada- dicha por-

1 ción en pesetas.........................112 50
2 .®’ Una heredad en Cal-

I zada, de nueve celemines:
I linda N., D.®- Bonita Pérez;
: S., D. Julián Chinchetru; 
í É,, D. Francisco Murillo 
! Ayala, y O., D. Pedro Aya- 

la; eu *

3 .® Otra en Cuesta del 
Prado, de diez celemines; lin
da N., otra del Sr. Conde de 
Echaud; S., D. Martín Alon
so; E., D. Domingo Tejada 
y O., la carretera; en. . . 123 75 

4.®" Otra en Zarzales, 
de una fanega y dos celemi
nes: linda N., D. Eduardo 
Villarejó; S. y O., D, José 
Ayala, y E., D. Pedro Ga
llo; en 126 »

5 .®" Otra en las Eras, de 
seis celemines: linda X., ca
mino de la fuente; S., don 
Martín Alonso; E., D. San- 
tifigo xAlonso, y O., D. Be
nito Murillo; en. . . . . 157 50

Cuyas fincas propias do Martín 
Alonso Villar, ss venden p.nra el pa
go de las responsabilidades pecunia
rias impuestas en causa que se le si
guió. No existe título de dominio 

) inscrito de dichas fincas, lo que su- 
í plirá el comprador de su cuenta. No 

se admitirá postura que no cubra las 
I dos terceras partes do su valoración 
i y ellicitador previamente consignará 

el diez por ciento de esta en las fincas 
« que intente rematar y presentará su 
1 cédula personal.
j Santo ^Domingo de la Calzada y 
I Febrero veintiocho de mil ochocien-
I tos noventa y ocho.—Ignacio Aloinso. 
» —Por'su mandado, Juan Antonio de 
’ Lama.

1 Cédula de citación. ü
j En virtud de providencia del 

Sr. Juez de instrucción de esté 
partido, dictada hoy en diligen
cias sobre citación de testigos á 
nn juicio por jurados encausa so
bre doble homicidio y lesiones 

I contra Martín Martínez y otros, 
’ se cita á Antonio Rivera, que aun 
i que apnrece ser vecino de Ceni

cero, no se le conoce en este pun- 
tú, con objeto de que asista como 

1 testigo á dicho juicio por jurados, 
i que tendrá lugar los días 30, 31 

de Marzo 1 y 2 de Abril próximos, 
á las once de la mañana en la 
sala de la Sección correspondien
te de la Audiencia provincial de 
Logroño; bajo apercibimiento de 
una multa de cinco à cincuenta 
pesetas.

Calahorra veintiocho de Febre
ro de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El actuario, Elias Gonzá
lez.

SECCIOiH DI AMIAS

GUARDIA CIVIL 
COMANDANCIA DE LOGROÑO.

Don José Gastrillo de Cabía, primer 
Teniente de la Guardia civil de la 
Comandancia de Logroño, Jefe de la 

i línea de Aruedo y Juez instructor. 
¡ Hago saber: Que en el expediente 
í que me hallo instruyendo en busca 

de casa-cuartel para la fuerza de pues

to de Arnedo, en vista de no’haberrae 
ofrecido casa á propósito ©n ninguno 
de los pueblos do la demarcación del 
puesto á pesar del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia 
del quince de Enero de esto año; he 
acordado hacer nueva invitación á to
dos los Ayuntamientos y particulares 
de los pueblos comprendidos en la zo
na de vigilancia del puesto de Arnedo 
á fin de que, los que deseen alquilar 
algún edificio á propósito para casa- 
cuartel de dicha fuerza puedan hacer 
proposiciones gratuitas ó mediante pa
go, é invitar también á todos los Ayun
tamientos y particulares ds los pueblos 
comprendidos en toda la demarcación 
de la línea de Arnedo á qu© ofrezcan 
easa gratuita á proposito para la íuor- 
za establecida hoy en Arnedo. Cuyas 
proposiciones deberán presentarse el 
día veinte del actual á las once de la 
mañana en la casa que actualmente 
ocupa el puesto de Arnedo, sita en la 
calle dei Cinto núm. treinta y dos, 
donde se halla do manifiesto el pliego 
de condicionos que ha da servir para 
dicha licitación.

Arnedo 4 de Marzo de 1898.—José 
Castrillo de Cabia.

Por dimisión del que la desempeña
ba, 86 halla vacante la plaza de Se
cretario da este Ayuntamianto, dota
da con el haber anual de 999 pesetas 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres vsaoidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus .solicitudes «n esta Alcaldía, debi
damente justificadas, en término de 
15 días.

Hervías, 3 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Juan Hervías.

Don Arsenio Pérez García, Secreta
rio accidental del xáyuntamiento 
d© esta villa.
Certifico: Que en el libro de sesio

nes de este Ayuntamiento hay una 
que entre otros particulares tiene uno 
del tenor siguiente:

Sesión del día 27 de Febrero de 1898.

Seguidamente por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento D. Marcial Carrión, 
se presentó la dimisión de su cargo; 
el Ayuntamiento viendo loa motivos 
en que la funda, acordó por unani
midad admitírsela y dar cuenta de ello 
alM. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos que proceda.

Es copia qu© concuerda con su ori
ginal á que me remito; y para que 
conste y para remitir al M. I. Sr. Go
bernador civil expido la presente en 
Hervías á tres de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—xArsenio Pé- 

j rez. Secretario accidental. —Visto 
I bueno, El Alcalde, Juan Hervías.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO KUNICTAL DE HARO
Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 7526 habitantes establecidos y le corresponde la 7/ base de población.
-... .............

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

(Continuación)

económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos one
IS en en a misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, S.®*, 4.“ y 1? sección de la 5.®' vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBÜYEMTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO

‘ del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Píselas. Pesetas. Peseras.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pebetes.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.
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178
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Ortiz Otero, Anselmo 
Martín Rnaues, Miguel 
Críales Gómez, Manuel 
Críales Gómez, Pedro 
Zaraín Cortazar, Apolinar 
Díaz Valdivielso, Hilario 
Urquíjo, Pedro

Herreros Rojo, Romana

López Fernández, Casto

Landa Escalada, Angel \

El mismo

Andrés Beitia, Carlos 
[barra Diez, ïelesforo

Pérez García, Felipe

maravilla Quintana, Manuel

-la Electra de Haro

Francés y Compañía

2. n

M. Francos, 85 
Herrera, 4 
San Bartolomé, 9 
Santa, Lucía, 29 
Mendizábal, 1 
M. Francos 
Vega, 21

Id.

Puente, 14

M. Francos, 16

Id.

Prim, 3
P. Comedias, 3

M. Francos, 22

D. de Haro, 5

?. de la Paz 

ndusfcria, 6

Carro amillarado 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Coche dfi viajeros, 30 
kilómetros de reco
rrido y 3 caballe
rías

Idem id. 25 kilóme
tros de recorrido con 
4 caballerías

Cinco telares comunes 
de lanzadera volan
te á mano para lien
zos ordinarios

Sierra sin fin de 0‘57 
ms. de diámetro mo
vida por caballería

Sierra circular de 0‘15 
:d. id.

Edem id. de 0‘3G id.
[dem id. de 0‘30 mi

límetros id. id.
Taller de herrería y 

cerrajería con un 
caballo de 74 kí o- 
grámetros de tr a- 
bajo

Fábrica de botes do 
hoja de lata á mano

Fábrica de electrici
dad de 61 caballos

Ldara id. de-10 id.

tzí cr? O-

Suma la tarifa 2.“ .

8 »
8 n
8 »
8 .
8 »
8 w

226 20

232 »

7827 50

30 «

35 63

6 30
15 12

12 60

200 »

112 X

2440 «
1600 »

g s ti ez>
5

» 24
» 24
> 24
» 24
» 24
» 24

158 42

» 90

1 07

» 19
» 45

» 38

6 »

S 36

73 20
4S > 1
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8 24
8 24
8 24
8 24
8 24
8 24

226 20

232 »

7985 92

30 90

36 70

6 49
15 57

12 98

206 «

115 36

2513 20
3 648 » /

» 49
» 49
» 49
» 49
» 49
» 49

13 57

13 93

479 20

1 86

2 20

» 39
» 93

» 78

12 36

6 92

150 80
9S S8¡

' ■ ■ ?

8 73
8 73
8 73
8 73
8 73
8 73

239 77

245 92

8465 12

32 76

38 90

6 88
16 50

13 76

218 36

122 28

2664
3 74 6 831

1
\
1 >—i

. J

1

/

2 19
2 19 i
2 19 1
2 19 ;
2 19
2 19

59 95

61 48

2108 40

8 19

9 73

1 T2 í
4 13

3 44

54 59

30 57 j

666 »
, 4.3tí Zií J
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